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Observa el Despacho que la parte demandante subsanó la 

demanda, pero no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio del 13 de diciembre de 2022, en efecto, no allegó la 

documental allí requerida, por lo que este Juzgado de conformidad con 

lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

instaurada por la señora Leidy Johanna Avendaño Romero en contra 

de Crispin de Jesús Beltrán Urrego. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90).. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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